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REsoLUcróN ADMtNtsrRATrvA

Ciudad de México, a 2 7 Nov 2019
La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de
la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, '15 BIS 4 fracc¡ones I y X,

21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracc¡ón ll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamenlo; hab¡endo analizado los elementos
conten¡dos en ei exped¡ente número PAOT-2o19-3380-SOT-1314, relacionado con la denuncia presentada ante
esle Organ¡smo descentral¡zado, em¡te la presenle Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerció su derecho a sol¡c¡tar que sus

datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denunc¡a ante esta lnstituc¡ón, presunlos
¡ncumplimientos en mater¡a de conslrucc¡ón (obra nueva), esto en el predio ubicado en Calle Juana de Arm
número 8, Colon¡a Moderna, Alcaldía Benito Juárezi la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 02 de

septiembre de 2019

Para la atención de la denunc¡a presenlada, se real¡zaron reconocimiento de hechos, sol¡c¡tudes de ¡nformaciÓn
y v¡sitas de verif¡cac¡ón a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denuncianle sobre dichas

diligenc¡as, en lérminos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, lV Bis , V, Vlll y lX y 25 Bis

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 85 de

su Reglamento.--

aNÁLrsrs y vALonlc¡ó¡¡ oe LAS pRUEBAS Y DtsPostctoNEs JUR¡DlcAs APLIGABLES

x

Los hechos investigados se refieren a presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de construcciÓn (obra nueva). No

obstante, derivado de la investigac¡ón rcalizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron posibles

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonif¡cación), por lo cual se real¡zó el estud¡o conespond¡ente,
de conformidad con el princ¡pio inquisit¡vo sobre el dispositivo contemplado en el articulo 60 del Reglamento de

la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México.--------*---

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano (zonif¡cación)

y construcc¡ón (obra nueva), como lo son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para Benito

Juárez, la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones y sus normas técnicas

complementarias, todos de Ia Ciudad de Méx¡co.--------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se t¡ene lo

srgurente ---.------

l.-En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón) y construcc¡ón (obra nueva).

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, al

de ¡nvest¡gac¡ón, le corresponde la zonificación H/3/20rM (Hab¡tacional, 3 n¡veles máximos de const
mín¡mo de área l¡bre y Dens¡dad Media: 1 vivienda por cada 50 m' de la superf¡cie total del terreno)
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Asimismo le aplica la zonificación HMtlOt2OlZ (Habitacional Mixto, 1O niveles máximos de construcción, 20%

mínimo de área l¡bre y Densidad Z: Io que ind¡que la zonif¡cación del programa. Cuando se-trate de vivienda

minima, cada programa delegacional lo defin¡rá, en su caso), que le concede la Norma de ordenación sobre

Váii¿aci para Carzáda de Ttal[an, Tramo Z - A' de: V¡aducto MiguelAlemán a: Circuito lnterior Rio Churubusco.-

Ahora bien, duranle los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se

constataroá trabajos de excavac¡ón en un predio del¡mitado por tap¡ales metálicos, sobre los cuales se exhibe

pu¡li"¡áa¿ refereíte a la preventa de depariamentos, al exterior se exhibe una lona con datos de la Licencia de

óonsirucciOn Especial án folio FBJ1ó4$117, por trabajos de demolición, sin exhibir algún Registro de

Man¡festación de Construcc¡ón ni la Constancia de Publicitác¡ón Vecinal por los trabajos de obra.-------------

Al respecto, esta Subprocuraduria, emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, _Propietario 
y/o

Encariado de la Obra del predio objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que

confor-me a derecho corresponden y presentara las documentales que acred¡laran la legalidad de los trabajos de

obfa que se ejecutan en el predio iÁvestigado, incluyendo la Constancia de Public¡tac¡ón Vecinal.------------"-

En este sentido, una persona qu¡en se ostentó como representante legal del propietario del predio objeto de

¡nvest¡gación, presentd escrito en fecha 19 de sept¡embre de 2019, en el cual realiza d¡versas manifestaciones'

áp"rtáñ¿" como medio probator¡o entre otras documentales copia de la L¡cenc¡a de ConstrucciÓn Especial. con

tól¡o fg¡-O¿¿g-tz, copia det Registro de Man¡festación de Construcción tipo B, con folio RBJ-0186-18, copia de

iá Á"*oria descriptivá y planos áel proyecto arquitectónico; copia del Certificado Único de zon¡flcación y Uso del

Sueto con fotio i415i-i 51RUUR18, ási como copia del D¡ctamen de Factibii¡dad de Servic¡os, con folio

DESU/1826/2018, s¡n proporcionar la Constanc¡a de Public¡tac¡ón Vecinal ---
Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó la consulta del exped¡ente ab¡erto con motivo del

Registro de i4anfestación de Construcción tipo B, con folio RBJ-o186-18, en la Alcaldía Benito Juárez. En dicha

corisu1a se constató la existencia del Ceriificado Unico de Zon¡ficación y Uso del Suelo con fol¡o 14151-

151RUUR18, de fecha 13 de marzo de 2018, el cual certifica como perm¡tida la zonificaciÓn referida en párrafos
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anteriores, contando con los siguientes datos

Certifhado Unico de zonif¡cación y uso del Suelo con folio 14151'151RUUR18'

por otra parte, en dicha crnsulta se constató el Reg¡stro de Man¡festación de Construcción tipo B, con folio RBJ-

0186-18, en la cual se constataron los sigu¡entes datos

Regbtro de lúlanifestac¡ón de Construcc¡ór T¡po B, cor fol¡o RBJ-Oi86-í8.

\
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De lo anterior se adv¡erte que en el pred¡o investigado se real¡zan fabajos de construcciÓn (obra nueva),

consistenles en la edificación de 1 cuerpo constructivo de 1O niveles y un sem¡solano, para 44 viviendas.------

No obstante, del anális¡s realizado a los planos arquitectónicos as¡ como de la memoria descript¡va del proyecto

registrado, se constató que en los planos con claves AR-01 y ARQ-02, 5 de las viviendas 
-(clasificadas 

como

de-partamentos '102, 303, 503, 703 y 903) no cumplen con el área mlnima requer¡da de 60.00 m'que_establece
la Ñorma de Ordenac¡ón Particular de Superficie min¡ma por v¡vienda del Programa Oeleqacional de Desarrollo

Urbano para Benito Juárez. toda vez que dichas viviendas cuentan con un área de 58 78 m'. -'----------------------

por cuanto hace a los requisitos para reg¡strar la Manifestac¡ón de Construcc¡ón, el articulo 94 Quater de la Ley

de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, establece que previo a registrar una Manifestac¡ón de

Construcción tipo B, se debe obtener la Constancia de Publicitac¡ón Vecinal y debe anexarse al mismo Reg¡stro.

Es importante señalar que el Proced¡miento de Publicitación Vec¡nal es un requ¡sito ¡ndispensable para la
procedencia del Registro de Manifestación de Construcción t¡po B o C, funge como henamienla prevenliva de

confiictos y/o afectaóiones a la ciudadania y el entorno urbano; se lramlta ante la Alcaldia que @nesponda a la

ub¡cac¡ón del pred¡o bajo el procedimiento y requis¡tos correspond¡entes, lo anterior de conform¡dad con lo

establecido en el articuio 94 Bis de la m¡sma Ley. En este senlido, el propietario o poseedor del predio o
inmueble, as¡ como el Director Responsable de Obra y los Corresponsables deberán sujetarse al proced¡miento

de publicitación vecinal previo a la solic¡tud del Registro de Manifestación de Construcc¡Ón y obtener la

Constancia de Publicitación Vec¡nal, por lo que como quedo referido no procederá la tramitaciÓn de dicho

Reg¡stro hasta en lanlo no se haya agotado el procedimiento de public¡tac¡ón vecinal, de conformidad con los

artículos 94 Ter y 94 Quater de la multicitada Ley -...--------"..

por otra parte, ios artículos 53 fracción ll, y 128 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México,

reformadá el 17 de junio de 2016, aplicable al caso concreto por encontrarse v¡genle al momento del Reg¡stro de

Manifestación de Construcc¡ón con folio RBJ-0186-18, establecen que para el trámite de este m¡smo, deberá

contar con el Dictamen de factib¡l¡dad de servicios emitido por el Sistema de Aguas de la C¡udad de Méx¡co,

prev¡a solicitud de los serv¡cios.-------

En este sentido, de la consulta realizada pof personal adscrito a esta subprocuraduria, al expediente

conformado con mot¡vo del Registro de Manifestación de Construcción con folio RBJ-0'186-18, en la Alcaldía

Benilo Juárez, no se admitió la 
-Constancia 

de Public¡tación Vecinal ni el Dictamen de Factibilkiad de Servicios

correspondiente.

En conclusión, el Reg¡Stro de Manifestación de Construcción con folio RBJ-018&18, para el proyecto de 1

cuerpo constructivo die 'lO niveles y un Sem¡sotano, para 44 viviendas, no cuenta con la Constancia de
pubt;citación Vecinat n¡ D¡ctamen de Éactibilidad de Serv¡cios correspondiente, incumpliendo los articulos 94 Bis,

94 Ter y 94 Quater de la Ley de Desarrollo urbano de la ciudad de ¡¡éxico y 53 Íracc¡ón ll, y 128 del

Reglaménto de Construcciones para la C¡udad de N4éxico. Aunado a lo anter¡or, 5 de las v¡viendas (clasif¡cadas

corío departamentos 102, 303, 503, 703 y 903) no cumplen con el área mínima requerida de 60.00 m'? que

establece la Norma de Ordenación Particuiar de Superficie minima por vrvienda del Programa Deleqacional de

Desafrollo urbano para Benito Juárez. toda vez que dichas viv¡endas cuentan con un área de 58.78 m'.--------'---

Al respecto, durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría.

se constataron en el acceso del pred¡o invest¡gado sellos de suspens¡ón de act¡vidades, con el número de

expediente DV/OV/769/2019, ¡mpuestos por la Alcaldía Benito Juárez, sin constalar actividades de obra al

*

U^

interior del pred¡o.------:--

':r

q



PROCURAOURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIlOAIA. DE LA CIUDAD DE MEX'CO

Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez, realizar las acciones legales tendientes a deiar sin efectos el Reg¡stro

de Manifestación de Construcción Tipo'B" con folio RBJ-0186-18, por no contar con los requisitos indispensable
que se eslablecen en los articulos 94 Bis, 94 Ter y 94 Quater de la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de

Méx¡co y 53 fraccón ll, y 128 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México ---------
Asimismo, corresponde a la Alcald¡a Ben¡to Juárez, sustanciar el proced¡m¡ento administrat¡vo DV/OV769/2019,
e ¡mponer las sanciones procedéntes.----

Corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de Méx¡co, en caso de contar c,on el Dictamen de Factibil¡dad de

Servicios, con folio DESU/1826/2018, prev¡o a proporcionar los servicios solicitados, verif¡car el cumplim¡ento de
las obligaciones técnicas y a@¡ones que se mencionan en el mismo.------

Cabe señalar que el eslud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se aclúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2'l segundo párrafo y 30 BIS de la Ley

Orgán¡ca de la ProoJradurfa Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, 90 fracc¡ón X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica ctlada, y 327 f.ac.ción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de Méxim, de apl¡cac¡ón supletoria.----

RESULTADO DE LA INVESNGACIÓN

1. De confomidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, al
predio objeto de investigac¡ón, le corresponde la zon¡ficac¡ón Hl3/20/frl (Habitacional. 3 n¡veles máximos

de construcc¡ón, 20% mínimo de área l¡bre y Densidad Media: 1 vivienda por cáda 50 m' de la superficie

ExPEOIENTE: PAOT-201 9-3380-SOT-1 314

total del teneno)

Asimismo le aplica la zonificación HMl10l20lz (Hab¡tac¡onal Mixto, 10 niveles máximos de construcciÓn,
20% mín¡mo de área l¡bre y Dens¡dad Z: lo que indique la zonif¡caciÓn del programa Cuando se trate de
vivienda mín¡ma, cada programa delegac¡ona¡ lo definirá, en su caso), que le concede la Norma de
Ordenac¡ón sobre V¡alidad pára Calzada de Tlalpan, Tramo Z - A' de: Viaducto l\r¡guel Alemán a: C¡rcuito
lnterior Rio Churubusco.-:-------.--

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se

constataron trabajos de excavación en un predio delimitado por tapiales metál¡cos, sobre los cuales se
exhibe public¡dad referente a la preventa de departamentos, al elerior se exhibe una lona con datos de
la Licencia de Construcc¡ón Especial con folio FBJlO443h7, por trabajos de demolición, s¡n exh¡bir algÚn

Registro de Manifestación de Construcción ni la Constancia de Publicitac¡ón Vecinal por los trabajos de
obra

ii

3. El Registro de Manifestac¡ón de Construcción con fol¡o RBJ-0186-18, para el proyecto de I cuerpo
conslrudivo de 10 niveles y un sem¡sotano, para 44 v¡viendas, no cuenta con la Constancia de
Public¡tac¡ón Vecinal n¡ Dictamen de Fact¡bil¡dad de Servic¡os correspond¡ente, incumpl¡endo los
artículos 94 B¡s, Ter y 94 Quater de la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México y 53 fracción
ll, y 128 del Reglamento de Coñstrucciones para la Ciudad de México. Aunado a lo anterior, 5 de las
viviendas (clasific€das _como departamentos 102, 303, 503, 703 y 903) no cumplen con el área minima
requerida de 60.00 m'que establece la Norma de Ordenación Particular de Superficie min¡ma por

v¡vienda del Programa Delegacional de 9esarrollo Urbano para Benito Juárez, toda vez que dichas
viviendas cuentan con un áreá de 58.78 m2.--------------'-----
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resolverse y se:

C¡udad de Méx¡co. --=----
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Corresponde a la Alcaldla Ben¡to Juárez, realizar las acciones legales tend¡entes a dejar s¡n efectos el

Registio de Manifestac¡ón de Construcc¡ón T¡po '8" con fol¡o RBJ-018g18, por no contar con los

requisitos ¡nd¡spensable que se establecen en los artículos 94 Bis, 94 Ter y 94 Quater de la Ley de

Desarrollo urbano de la c¡udad de Méx¡co y 53 fracc¡Ón ll, y 128 del Reglamento de construcc¡ones
para la Ciudad de México

5. Durante el último reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constataron en el acceso del predio ¡nvestigado sellos de suspensión de aclividades, con el número de

expediente DV/OV/769/2019, impuestos por la Alcaldía Ben¡to Juárez, s¡n constatar adividades de obra

al ¡nter¡or del pred¡o.-----*-*

6. Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez, sustanciar el procedim¡ento adm¡nistrat¡vo DV/OV/769/2019, e

imponer las sanciones procedentes.-----

7. Corresponde al s¡stema de Aguas de la ciudad de México, en caso de @ntar con el D¡ctamen de

Fact¡bilidad de Serv¡cios, con Jolio DESU/1826/2018, prev¡o a proporcionar los servicios sol¡citados,

ver¡f¡car el cumplimiento de las obl¡gaciones técn¡cas y acc¡ones que se menc¡onan en el mismo.-------

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gaciÓn y al

estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independiente-mente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to

de sus respectivas competencias e ¡nformar a esta entidad el resultado de su actuaciÓn

En virtud de lo expueslo, de conform¡dad con los artlculos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es de

RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo prev¡sto en el

arliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la peÍsona denunciante, asi como a la AlcaHia Ben¡to Juárez

y al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede.----------

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la L¡c. Let¡cia Quiñones valadez, subprocuradora de ordenamiento Tefritof¡al de la

Procuradurla Ambiental y del nto Territorial de la C¡udad de lvléx¡co.--------
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